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262 .    
CASILLERO JUDICIAL 2297 

Telf: 222-2057 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO: 

Mucho agradeceré ser siva protocolizar los documentos el poder especial otorgado 
por la compañía ECOMETALS LIMITED a favor de PH REPRESENTACIONES CIA, LIDA 

Adicionalmente solicio me confiera cuatro copias certificadas de dicha 
protocolización 

Agradezco de antemano su ayuda 

“Abg. Paola Gachet O. 
Mat. 10135 C.A,P, 

  



SPECIAL POWER OF ATTORNEY      “ECOMETALS*, for the legal pupoeas sípulated in Ecuador's Companies Law, the Corkgóa 
grants this special power of attomey to PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA, an Ecuada 
Legal Entty, hereafter ceferned to as the "Attomey-m-Fact”, 10 perform the folowing. 

    

(a) Act es the Company's attomey-m-fact ín accordarice wih what la stípulated in Article E 
of Ecuadors current Gomipanles Lew, ín the matters timitad to the representation of 
ECOMETALS as shareñoldar of tre Ecuadonan companies 

(6) Answer lawsulte and comply wih the obllgations thal the Company scquites in the 
Republic of Ecuador, limited to the matters related to ¡ts pasion as shareholder of any 
Ecuadorian Company 

(6) Represontthe Campeny n tha general meetings ol ho Shereholgera any Ecuadonas 
'ompany 

In accordance with the last paragraph of Articie 8 of the Companies Law, the Altomey-in-Faot 
shatl not be responsible for compliancs with he Company's obligations 

This Special Powes-orAttomey wn! be vatd since October 1*, 2009 

Sincareiy, 

Ez 
Francis Scola 

Lega Representetive V2- 7/09 
ECOMETALS LIMITED 

  

"NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY NOTARIA 7 
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PODER ESPECIAL 

     Yo, Francis Scola, en 1 calidad de Gerente Ejecutivo de ECOMETALS LI 
adelente referida como la “Compañia” o * ECOMETALS”, para los fines legales 
la Ley de Compañías de la República del Ecuador, la Compañía otorga poder eshgif 
de PH REPRESENTACIONES CIA LTDA,, una compañía ecuatoriana, en qdel 
como la “Apoderada”, para reslrzar los siguientes actos X 

   
   cáAÑ pe       

    

2) Actuar en calidad de Apoderado de la Compañía, de conformidad con lo previsto por 
el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, limitado a 
los asuntos relacionados con la representación de ECOMETALS como acesontsta de 
compamas ecuatonanas 

b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía adquiera en la 
República del Ecuador, en los asuntos que tenga relación con su calidad de acciomsta 
de cualquier compañía ecuatoriana 

e) Representar a la Compañía en las Jontas Generales de Accromistas de compañías 
ecuatorianas 

De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del articulo 6 de la Ley de Compañías, el 
Apoderado no será responsable del cumplimiento de las obligaciones de la Compañía 

Este poder estará vigente desde el 1 de octubre de 2009 

Atentamente, 

Firma 
Francis Scola 
Representante legal 72/27/09 
ECOMETALS LIMITED 

SELLO 
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RECONOCIMIENTO PARA TODOS LOS PROPÓSITOS EN CALIFORNIA . 
    

Estado de Califorma 

Condado de Los Angeles 

El 12/17/09 ante mi Chemo Nina Kun, Notaria Pública 
3 CLA Roman Y CARGO DE OMCIAL 

Compareció personalmente francis Y Scola 
NOMNAL DEL SIGNATARIO 

Sello Quien probó satisfactoriamente ser la persona cuyo 
nombre está firmado en el documento y reconocío haber 
firmado dicho documento en la calidad autorizada y que 
su firma en el instrumento a nombre de la entidad que 
representa es la que consta como firma en el 
instrumento, 

Yo, certfico bajo PENA DE PERJURIO bajo las Leyes 
del Estado de Calfornia que Jas siguentes declaraciones 
son verdaderas y conectas 

CERTIFICO con ms firma y sello oficial 

Firma firma ilegible 

LOQAR PARA SELLO DENOTANIO 

OPCIONAL 

Título o Tipo de Documento, Poder Especial 

Fecha del documento 217/09 Número de páginos._1 

Firma distinta a la antes enunciada 
  

Calidad(es) deolarada por el firmante 

      

Nombre del firmante Nombre del firmante 

Individual Individual 

Oficial corporativo Título Oficial corporativo — Título 

Socio Limitado General Socio Lil 

Apoderado Apoderad NOTARIA PRIMERA DEGUTO 
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TRADUCCION 

  

Yo, Renata Sánchez, conocedora del idioma inglés, y conforme lo faculta ef artículo $ del 

Decreto No. 601, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el 

artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No 349 de Diciembre 31 de 1993, 

procedo a traducir al idioma español, el documento adjunto 

eq. 1716: 1



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION. AUTENTICACION DE 
FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.-(No.518).- En la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 
Ecuadar, hoy día vienes ciioo de febrero de dos mi diez, ante mí, doctor 
JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, 
comparece la señorita RENATA CRISTINA SANCHEZ COBA, por sus 
propios y personales derechos, portadora de la cedula de ciudadanía No 
171619246-1, mayor de edad, de estado civil soltera de nacionalidad 
ecuatoriana, quién declara conocer el idioma español y el dama mglés, 
domiciliada en €l Distinto Metropoltano de Quito- Ecuador, legalmente 
capaz, a quien de conocer doy fe; y en mi presencia firmo el documento 
gue antecede, por lo que GERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD 
DE SU FIRMA Asirusmo declara la compareciente que el documento que 
antecede fue traducido por ella, del woma malés al idioma español 

Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
dieciocho de la ley Notarial - Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaría - 
ACI 
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2 DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Paola Gachet 

O, afilada al Colegio de Abogados de Pichincha, bayo el número diez mil 

ciento tremta y cíneo, con esta fecha y en nueve fojas útiles, protocoliza en 

el Regístro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón 

actualmente a m) cargo, El Poder Especial y traducción, otorgado por 

ECOMETALS LIMITED, a favor de PH REPRESENTACIONES CÍA 

LTDA, que anteceden - 

  

Quito, febrero once del dos mil diez 
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